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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, doce de octubre de dos mil veintiuno.  
 
 

Proceso Verbal  
Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho 
entre compañeros permanentes 

Demandante  Mónica María Álvarez Henao 
Demandado Herederos determinados e indeterminados de Jaime 

Alberto Buitrago Hernández 
Radicado 05001 31 10 014 2020 00189 00  

 

 

Involucrados como se encuentran dos adolescentes dentro del presente 

asunto, en calidad de herederos determinados del señor Jaime Alberto 

Buitrago Hernández, se ordena surtir notificaciones tanto a la Agente del 

Ministerio Público como la Defensor de Familia adscritos al Despacho, a fin 

de que emitan concepto.  – Procédase por secretaría-. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 
 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  

 
Firmado Por: 

 
Pastora Emilia Holguin Marin 

Juez 
Juzgado De Circuito 

Familia 014 Oral 
Medellin - Antioquia 
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